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AUDITORIA DE GUERRA
DE LA

. 5.° REGION MILITAR
Tengo el honor de remitir 

‘Causa núm
a V. testimonio deducido de

la oausa anotada al margen a 
Contra

los efectos que procedan.

n.
Dios guarde a V. muchos

años.

SEÑOR PRESIDENTE DEL

POLÍTICAS DE

Zaragoza a

de 194/

TRIBUNAL DE RESPONSABILIDADES

Hnp. LA REim OE US TtNTAS

^GOBIERNO 
;s?[>E ARAGON



C. 6,387.123
5

DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
í testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 

cuenta a la Sala. —
Huesca,...... ..............................  _.de ..........de mil

novecientos cuarenta ___

PROVIDENCIA

5.S.

Huesca,.....
novecientos cuarenta y__

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi* 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo-.¿riíí;^.je<3tá?rfííí^....
número__contra __
por el delito de
remítase con oficio al Juez de Instrucción de __
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacional.________________ _____

de mil

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

is* GOBIERNO 
;s!:DE ARAGON
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5
JUZGADO INSTRUCTOR

DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

limo. Sr.:
l

Expte. n.o la Audiencia

y del juzgado

Tengo ej, honor de participar a 
V. I. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

Contra

vecino de

y testimonio de* la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

- Dios guarde a V. I. muchos años. 
IvArwííí/^de de 194

El Juez Instructor,

u¿

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de

HUESCA

¡•sáfe GOBIERNO 
3SSDE ARAGON



URGENTE, JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

limo. Sr.:

Expte. n. de la Audiencia
Para su conocimiento, demás 

efectos y los estadísticos, tengo el 
honor de remitir a V. I. el adjunto 
testimonio del auto de sobreseiy • deíJuzgado

miento dictad© enel expediente ano- 
tado al margen y acordado cortíor' 
me al artículo de la Ley de 19 de 
Febrero de 1942; significándole que 
como en el testimonio se expresa, 
tal auto se notificó al Ministerio FiS' 
cal y ha transcurrido el plazo de 
cinco diás sin interponer recurso

(
haciéndose firme.

Dios guarde muchos años, 
de 194

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincia! de

iBprtsW Uartlnci.-Uinion.

HUESCA
í-i t'”

gobierno
ARAGON



D O / Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

DOY FE;. Que en el expedíenj^e Besponsabjlída^ Políticas n^o de la Audiencia
y Juzgado, seguido a
vecino de h^recaído^ el auto que dice a^

En
RESULTANDO; aue en virtuo c

Políticas contra -tgasifn B^rOrt 

apareciendo del mismo ^-

BaXhaotrO a "treinta <5^ L.ay^^ novecientos cuarenta y

que el ii*calp,.üo, afiliado a la UNÍ, hiJ> ^v.rdlaB ar
mado,y en un., do eaí.iO í..'u CLx.xudo ao hiu f.i co uoutra un cooue.fue vo- 

lunt.irio al i-jeroi^o roáo y aníe el uvanci: naoioi-’.x, retrooedio a l.a 

xon.'i roj -, si'.udo coiid-j ndo por ■iU.;ilio ■• 1 r^uclicn lü pí;^-'. ds? 15 

u;i04 dT¿ r‘..o .iL-J.'.C.-x lieV'.ü.. y •;Cv>?.JOTL>.iO,

RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de E E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
PárrqCo y Comandante del Puesto de la Guardia civil del de su vecin(j£djjji^gig^(¿el^íjp^3
situación económica y bienes del inculpada resulta que tiene bienes
tado lo^alniííiittí aíu iy-ttOlvenoiu.

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. ■ ■ ,

Su Sría Dorante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Aguatin BuTOn Urfeeles.

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

, jx r ic n francisieo ¿'¡arco ííonton, Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Pa

luez Instcnctpr (k eviOíi .iex 0^0 Tt

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

el auto inserto mandado y a fin de remitir 
expido el presente

testimoníp que firmo con el V.o B.» del Sr. Juez en 
de de mil novecientos cuarenta y

V.” B.® 
.El Juez Instructor,



GOBIERNO



Diligencia.- Doy cuenta al ihMbunal del anterior testimonio de auto de

sobreselMento • Huesca aunó de 4>;ayo de mil novaclentos

cuarenta y cuatro. Oartifioo

VroriQOQcXa

o.S

Pintado

de Castra

Cano

&
&

ac
5b

¡t
5}
&

ta

¿ittcaca a uuo ae <<*ayo cíe Mi uoveoebaatoo ouarea*

cuatro •

Dada cuenta; dnaae a eu rollo, audsese recibo al

•U2igaáo roiuiteute, ragifatrese en el libro oorraa^on

diente y raltace la ficha al Registro de Hesoonsebles

Políticos

Do acordaron loe Srs. expreeacos al margen y ru-

brloa el Sr. ^esxaente de ^ue certifico

Diligencia•» Seguidamente se ouai^le lo mandado. Qertlfeeo

- GOBIERNO
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 

HUESCA

Expediente núm. .1.^665-

Por estimarse es de la competencia de este 

Tribunal, remito a V. 5. testimonio literal de 

información relativa a Z),...ÁÉ51ASÍJ-1J3—
, y*ciiiü

LITEtíA...................... ...............................

Para <^ue proceda a instruir con toda acti~ 

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capitulo 111 de la Pey de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación (íue se 

acompaña, me acusará recibo.

Sai GOBIERNO 
5^DE ARAGON
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'3
PhOTlDliTIClA jj BarbastríS^r® de mil novecientos cuarenta y tres, 

^Re^ibida la precedente orden de procecor con el Leati 
asS2£jla£22.))bo"^® «cj

teá de inciaSoí? e^Tví^t Paí
de 9 de PebrLo de T 53 de la

T-brero de iS? rací.^earJL’' XÍ ^3 de
bienes del inculpado asi como irfeX'^y íu^í'r'*''r ° "i*
y los nombres d. sus padres, librí^uo^e'^ai :Xec?: 
despachos» cu. oj,íícto los oportiuioa

Lo acordó y firma el 3r.B. -x-íxibí

i-artido de Barbastro rxadiccion del de Tamarite de Litera,doy
■ííraixeiaoo Uarco hontoa, 

-J y por prorroíáa do ju- 
fo.-

lOíij partos do

Uutítvité. f<

^GOBIERNO 
;^DE ARAGON

. JILIGLMCIa.- Seguidamento a. acusa recibo, dan lo. 
y ■« Ij-bra carta orden al Juez fcuniolpul de^.



Expediente núm....zZ^z.......

En méritos Jel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas tjue proc^aiv, 
contra
de esa veci^ad, sírvase V. practicar con toda^uréencia 
las siguientes DILIGENCIAS:

1. ® — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes íjue tenéa amillarados con el líc(uido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ® — Reclamar informe deljefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes íjue el mismo posea, clase de» 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene 4ue^ 
atender y medios de vida con íJue cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzáado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4. ® — Hecba valoración formará ese Juzgado 
inventario valoreó de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que^ 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia
mediante declaración de dos testigos.

hÍ

P

•t

*

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el

^GOBIERNO 
^iS^DE ARAGON



□on Vioonte anjutines Porquet rio de la Comitslón Goetom del Jiyunta-

miento de e.‘3te Distrito de Tamarltc de Llte.'O ( Hueeon ).

GKR*?n'^IGO : ^¿u© consultados los doounentos obrantes en dicha Co» 
misión Gestora rolstlvos al ^InillanMnlento y otros * -
hutarlOB el Estado .iSnlcos exd^itentee en la mlsn» que datan del Mi 
de Atril del año I93Q por haber sido quemados todos los existentes 
tanto en el archivo inunlclpal como en las oficinas del Hyuntamlentc 
01 día 18 de Julio do 1936 por los elementos 
doialnacián Roja , Resulta : ^.ue Don A«uatln . t
antes del -*-lznraiento «acional «Hitar en dicho día 18 de Julio d^ 
año Xoao no poaela bienes de ol^ se < Iguna en e te teimlno munlclpaj 
ocMJio tíirapooo los tiene ao-ualmente conocidos en el mismo .

Y p’ira su remisión al Juzfgado municipal de e* te Distrito qui 
1; tiene x'eolamuda de ci:ta ¿iloaidia a lo;* efectos de constancia en 
01 excediente que sobre Uecponsabilicdede Políticas se Instruye ai 
misuioí expido la presento de árden dd 3r. Presidente, y visada poj 
él miiirao en Tenurite de Altera a 38 de .Aril de mil novecientos
cuarenta y tx’es.

Vto» 8no«

^GOBIERNO 
;8^DE ARAGON



Doh Valeriano Castro Fernandez Presidente de la Comisión CSestora del Aynntamien' 

to de este Distrito de Tamarlte de Litera.

Éor el pregente en calidad de WORMK, ^oe constar: Que Don 
A<ust'ln Saron Uneles vecino que fué de esta Villa ^audonte de id;

no tiene bienes conocidos en este Distrito o termino municipal , como 

se los conoce de clase alguna en otros términos municipales.

Y para su remisión al Juzgado,municipal de esta Villa que de esta Al* 

oaldia lo tiene reelamado, expido la presente en Tamarlte de Litera a 

seis de Mayo de mil> novecientos cuarenta y tres.

^GOBIERNO 
ARAGON



mANGET ESPAKOXA 
-■ TROICIONALISTA Y 

LAS J^O.Ñ.S.

Jefatura local de 
TAMARITE

Num., -----

Cónsecuanta a su escrito 
de techa 16 dal Pasado Abril, 
por el gue jia ’lntéraaa infoiBa 
^obre W situación éconómioa ~ 
dal encartado AGUSTBÍ BAftON TO- 
GELÉS, se hace constars

Que ño se le conogen a dicho 
encartado bienes de ningunada 
se; ^e en concepto da familia
res tiene que atender a dos-hi-^: 
jO9 siendo únicamente sus ibediOE 
de vida el producto de su traba
jo personal como bracero del - . 
campo»

Por Dios, ^pa^ y su Revo
lución Nacioi^-sindicalists.

Tamarite a 5 da Mayo'Se 1>94

O

Sr» Juez aúnlcipal -de esta villa Tamarita
GOBIERNO 
DE ARAGON
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n.

Consecuente■a su escrito 
de fecha 16 del Tasado Abril, 
por el cue se interesa informe

■ abbrc la situación económica - 
del encartado AGUSTIN BABON UH-- 
GELSS, ce.hace constétr:

Que no se le conov;en a dicho 
encartado bienes de nin-suna cía. 
se; Que en concepto de familia- 
res tiene que. atender a dos hi
jo^ siendo únicamente ^us medio 
de vida el producto de su. traba 
¿O’ personal corao bracero del - 
campo*

Dios gs^rde a V» muchos años

Tamarite a 5 de piayo de 1,94
El' Comandite depuesto

Sr*.Juez municipal de esta villa 4+^Tamarite
GOBIERNO 
DE ARAGON



Providencia J’uez señor y
Meler Colomina.. • / Tamarite a doce de Abril de bíI novecientos - 
cuarenta y tres.-
Por recibida la precedente carta-orden y en su cumplimiento diríjanse 
oficios a las Autoridades locales para que espidan la certificación e 
informes a q.ue se refieren las diligencias primera y segunda, y ob- 
tenidos bagase inventario valorado de cada uno de ellos o acreditase 
la insolvencia por declaración de dos testigos, nombrando para uno u 
otro a los vecinos de esta Villa D» Santiago Amella Ibañez y D. Bue
naventura Gracia Meler»=
Lo mandó y firma el señor luez del margen; doy fe:

^7 « .

Diligencia./ En ®1 dia ds boy diez y seis de Abril se remiten los - 
oficios acordados en la piovidencia anterior a las Autoridades loca
les; doy fe:

naolurc-*5-011 del tof-uigo D. Bue-/
uaveutura Gracia ’teler. ¡ ru' ij.rite de Litera a dies y si/, te 

de ’-u^'o de mil novesi en to s cuarenta y tres.^

Ante ni sefior Juez muniaipal y de mi el Secretarlo accidental compa

rece el Nue previamente jura'wntado én legal forma por el señor •'^uez 

dijo llar.iarse -íomo pueda anotado, de sesenta años de edad,- Viudo, na

tural y vecino de esta villa, retirado, y pu e no le co ipreu

de ninpuiia de las gen rale a.-
Interrogado aonvenientemente, dijo: Que no conoee bienes de' : inguna 
elase al encartado

Leida la presente y nallada conforme en su contenido afirma y ra
tifica y la firma ^on el señor luez, do^ fe:'

Ay ¿ __

GOBIERNO 
IDE ARAGON



OeelifAclci» fUl testigo • /
gd .»x491Xa -WUm* «a»p¿«««o «1 qoo provla*'

a» lagal íasm por eX aator Juaa (tt.jo XloAur* too» ^oocka

«BHitadOt d» trel&ltt y «l«t« a&4i8 de «dad» soliere» eou^Xeado naloyal 9

«l»o 4a «alía ilXXa» / qta «w Xe «oaprattOa oin^na 4» las ^aaraXoa > Xa •

La j .•

l«Vsrxo{!a<%o «oftvableote^GBta» di jos .tto »o aonoaa blanra da nXnesn:^ aXaaa •

al anaQTt&do

’*ei4a Xa prameii y hallada «oaforac en <r» «onUnlát) »•

j Xa firma «oo aX aañor ’oea» dor

afirma jr ratlflaa

'óeclaraciou de Maria Barón /
Urgeles. / TaraaTít^ a veintiuno do Mayo de mil nove-

eieotos cuarenta y tres. Ante el señor Juez municipal y de mi el Secre-

tario «oiaparewo la quo previaraente juramoQtada en legal forifia por el 89-

ñor Juez dijo Hartarse como queda dicho, de 44 años de edad, casad, na-

tural y veeiiia de esta villa, sin priíesioíi espeeial .-

interrogada eonvenienteaento, dijo: Que su hermane Agastin Barón urge-

lea naeió eu esta Villa en el año mil ochocientos noventa y dos, siendo

hijo legitimo de Jigustin Barón Hernández-y de Teresa Urgeles Berenguer

Loida la presente y hallada eonforme en su eontenido s© afirma y ratifi-

ca y ke la firma por manifestar, haciéndolo en señor Juez, doy fe:

remiten estas diligencias a la Superii|ír3>dad, 

doy fe*;''

GOBIERNO 
/-DE ARAGON



AUTO
En Barbastro . a treinta'cLe Uayorie mil novecientos cuarenta y tres*

' RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades
Políticas contra Agustín Barón ürgelea, vecino de Tamarite,
apareciendo del mismo que el inculpado, afiliado a la OKI, b.Í2D gurdlas ar

mado, y en una de estas fue cuando se hizo fuego contra ,un coche,fue vo

luntario al Ejercito rojo y ante el avance nacional, retrocedió a la\
zona roja, siendo condenado por auxilio a la rebelión a la pena de 15 

ahos de reclusión menor y accesorias,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos á la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n O tiene bienes,habiéndose acredi

tado legalmente su insolvencia* ■

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad Que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. ,

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
^Febrero de 1959. -

Su Sría. por ante mf el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Agustín Barón Urgeles.

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también ál expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E; T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que.resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro .testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. francisco Marco Monton, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, cjó^ar-prorroga de jurisdicción del de Ta— 

marite de Litera,doy fe.—



ÍISCflLÍfl Di Ifl AUDIEnCIfl PROVinCIflt
HUESCA

Acuso recibo a V, S. del testirao 
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha 30 de Mayo último, 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. 73 úel Juzgado 
y 1865 de la Audiencia, seguido 
contra

Agustín Barón Urgeles,

vecino de Tamarite*

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca. 2 de Junio de 1943.

Tamarite de Litera.
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URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Expte. de la Audiencia

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha 
del
auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum- 
pliraentada en todas sus partes a este 

^' Juzgado sin demora.
. Dios guarde a V. muchos años.
****'*^ -ie de 194

Sr. Juez Municipal de

El Juez Instructor,

i^GOBIERNO 
i»5DE ARAGON S



j-rovidencia Juez señor/
Meler ooiomina. ■ / famarite 4 de iíbril de nií ‘ 
- —---------novecientos cuarenta v cuatro.
Por..recibida la precedente carta-orden, y én su cum- 
piiniento notiliquese en legal ioma al expedientado 
Agustín naron Urgeles el auto de sobreseimiento-dic
tado en su expeuiente, y heciio devuélvase a la Superio 
ridad con las diligencias Que acrediten su ciimnl irnien-

Notiiicacion./ ¿,n el mismo dia y teniendo a mi we- 
senc3,a al expedientado Agustin Barón Vineles, le'noti- 
iique en forma el auto de sobreseimiento dictado en 
el expedientado de Responsabilidades politicas, y en ’ 
Mueba de quedar enterado no firma por manifestar no 
tebftr ha^tó^ndolo a, su ruego un testigo, doy fe:

Diligencia./ Seguidamente se remiten estas diligencias


